
Lima, 15 de octubre de 2019

LA COMISIÓN

La Comisión Evaluadora informa que ninguno de los postulantes al presente concurso

público ha aprobado la primera etapa del proceso de selección: evaluación curricular,

dado que no han cumplido con los requisitos mínimos exigidos para el puesto de

CHOFER, por tal motivo se declara DESIERTO el concurso público para cubrir dos (2)

plazas vacantes.
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